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INFORME SECRETARIAL.    Villavicencio, 20 de octubre de 2022.  En la fecha paso el 

presente proceso al Despacho, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

  

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la póliza allegada el 11 de octubre de 2022 por la parte actora, se advierte 

que previo a aceptar la misma y resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, se 

debe indicar el avalúo de los bienes sobre los cuales solicita la medida cautelar, a 

efectos de establecer si la caución prestada es suficiente, y aportar igualmente el 

certificado de libertad y tradición del inmueble con matricula inmobiliaria No. 232-7622, 

tal como se ordenó en auto del 30 de septiembre del año en curso.    

 

NOTÍFIQUESE 

      
 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 
 

NB 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 045 del 21 de 

noviembre de 2022 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 
 

  


